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Alcohosensor


	Marca
	Modelo:
	Número de serie.

	Mediciones


	Valor de la primera medición:
	Valor de la segunda medición:

	Numero consecutivo de la primera
medición:
	Número consecutivo de la segunda
medición:

	Conclusión: 

	Firma del examinado:
	Espacio para la huella dactilar del examinado.



El resultado de alcoholemia presentado fue obtenido por un operador que cumple con los requisitos de competencia para llevar a cabo la determinación indirecta de alcoholemia; la calibración del alcohosensor se encuentra vigente en el momento de realizar el análisis; se usaron los procedimientos indicados en la "Guía para la medición indirecta a través de aire espirado" (Resolución 1844 del 2015-12-18 expedida por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses acatando las instrucciones del fabricante para el uso del equipo.

	Nombre del operador:
	

	Cédula de ciudadanía
del operador:
	

	
Firma del operador:
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